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Resumen. En este trabajo queremos dar a conocer la respuesta que los centros 
educativos de educación primaria, en concreto, ofrece ante la presencia de 
multiculturalidad en las aulas. Nos hemos planteado en primer lugar, conocer la 
naturaleza de las medidas que se lleva a cabo en el centro educativo ante la 
multiculturalidad, y en segundo lugar, conocer la respuesta y medidas educativas que 
se ofrecen en los centros ante el alumnado procedente de otros países. Nuestro 
estudio es de carácter mixto (cuantitativo y cualitativo), utilizando como instrumento 
un cuestionario que hemos construido en función de los objetivos específicos, fue 
validado, y finalmente aplicado en una muestra de sujetos obtenida de los centros 
educativos de una provincia andaluza (España). 

Palabras clave: multiculturalidad, inclusión, educación, respuesta, investigación.  
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INTRODUCCIÓN/MARCO TEÓRICO 

Como algo consustancial a las sociedades actuales, que contemplan la 
diversidad de expresión como un imperativo al respeto pluricultural, la educación intra 
e intercultural, desde una pedagogía “propia” u “otra”, es un recurso educativo que 
busca ajustarse al hecho de la diversidad cultural. López y Cuello (2016). Ahora bien, 
la apropiación del concepto de interculturalidad se vislumbra como la panacea en 
atender la diversidad cultural en consideraciones equitativas; es sostenida por quienes 
piensan que es “el contacto e intercambio entre culturas más en términos equitativos; 
en condiciones de igualdad” (Walsh, 2012). 

Los centros educativos españoles, al igual que los del resto de países de la 
Unión Europea, están experimentando una profunda transformación por la creciente 
presencia de alumnos y alumnas de otras culturas y procedencias, como resultado de 
las nuevas tendencias migratorias de carácter internacional. De hecho, nuestro país ha 
pasado en los últimos tiempos de ser un país de emigrantes a convertirse en un país de 
acogida de inmigrantes de diversos lugares, etnias, costumbres, lenguas y religiones. 

Centrándonos en el ámbito educativo, es evidente e ineludible hablar de 
multiculturalidad como la existencia de aulas donde es perceptible el fenómeno 
multicultural. Por todo ello el profesorado de educación infantil, primaria, secundaria 
y universitario tiene una labor muy importante en cuanto a la atención y las medidas 
que lleven a cabo para atender dicho alumnado. Pensamos que es de crucial 
importancia la actuación de los docentes en las aulas y el plan que se lleve a cabo, ya 
que ellos determinaran el futuro de los alumnos y alumnas. Por lo tanto los 
profesionales de la educación tienen que ajustarse a las características que poseen sus 
alumnos y alumnas, para poder así extraer el máximo partido de cada una de ellos, 
trabajar con un modelo educativo que enriquezca culturalmente y respete a la 
diversidad.  

Schmelkes (2006) nos dice que la multiculturalidad no acaba de satisfacernos. 
Se trata de un concepto descriptivo. Nos dice que en un determinado territorio 
coexisten grupos con culturas distintas. Pero el concepto no atañe a la relación entre 
las culturas. No califica esta relación. Y al no hacerlo, admite relaciones de 
explotación, discriminación y racismo. Podemos ser multiculturales y racistas. Por eso 
acudimos al concepto de interculturalidad. No se trata de un concepto descriptivo, 
sino de una aspiración. Se refiere precisamente a la relación entre las culturas y califica 
esta relación. La interculturalidad supone que entre los grupos culturales distintos 
existen relaciones basadas en el respeto y desde planos de igualdad. La 
interculturalidad no admite asimetrías, es decir, desigualdades entre culturas mediadas 
por el poder, que benefician a un grupo cultural por encima de otro u otros. Como 
aspiración, la interculturalidad forma parte de un proyecto de nación. 

Desde la Ley orgánica de educación (LOE, 2006) y la Ley de educación de 
mejora de la calidad educativa (LOMCE, 2013) en los centros educativos tenemos una 
estructura organizativa configurada por un plan de centro, que está compuesto entre 
otros documentos por un proyecto educativo. En éste se definen las líneas generales 
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de actuación pedagógica, es un documento de carácter pedagógico elaborado por la 
Comunidad Educativa que enumera y define los rasgos de identidad de un centro, 
formula los objetivos que se han de conseguir y expresa la estructura organizativa y 
funcional del centro educativo. Para Coll (1989) el proyecto educativo de centro 
incluye aspectos tales como objetivos prioritarios y básicos, formas de organización y 
coordinación, organigramas, reglas de funcionamiento.  

 

OBJETIVOS. 

De acuerdo con la temática planteada se intenta delimitar el método de 
estudio desde la investigación en educación. Nuestra investigación es de naturaleza 
comprensiva, exploratoria y descriptiva, adoptaremos una metodología cuantitativa y 
cualitativa, pues el propósito es analizar la respuesta que los centros educativos 
ofrecen ante la multiculturalidad. El objetivo general persigue analizar los diferentes 
tipos de respuesta que desde los centros educativos se está ofreciendo a los alumnos y 
alumnas en situación multicultural. 

 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN. 

En nuestra investigación nos vamos a centrar en el ámbito de educación 
primaria, por lo que la población la forman los centros educativos de primaria de una 
provincia andaluza, de los cuales de forma intencional hemos seleccionado ocho, 
cuatro de capital y cuatro de la provincia, siguiendo el criterio de tener un marcado 
carácter multicultural, o sea, donde se dé el criterio de tener mayoría de alumnado 
multicultural. Del total de maestros y maestras de estos centros educativos, 
seleccionamos de forma intencional a 58 que respondían al criterio “tener más de 25 
años de experiencia” en el ámbito que nos ocupa. 

 

Instrumento. 

Para nuestra investigación diseñamos un cuestionario compuesto por 30 
preguntas y estructurado en cuatro dimensiones: proyecto educativo, plan de acogida, 
plan de acción tutorial, plan de convivencia, aula, plan de orientación académica. Para 
la construcción del instrumento se utilizó una matriz de operacionalización 
conjuntando objetivos, variables, dimensiones, indicadores, ítems y unidades de 
medida. (Mejía, 2005). Hemos valorado cada ítem del 1 al 4, siendo 4 la puntuación 
máxima referente a la pregunta y 1 la mínima. Lo hemos realizado de esta manera para 
que sea más fácil apreciar la diferencia en cuanto al nivel de puntuación según cada 
pregunta.  El instrumento fue validado y calculada su fiabilidad, siendo correcto en 
ambos casos. 
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EVIDENCIAS 

A continuación vamos a mostrar algunos de los resultados del estudio de 
frecuencias realizado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los maestros/as responden “muy de 
acuerdo” con la escolarización de 
alumnado multicultural. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El profesorado está “de acuerdo” en 
evaluar periódicamente las prácticas 
educativas interculturales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los maestros/as responden “desacuerdo” 
con que se existen actividades de 
formación multicultural para el 
profesorado en el proyecto educativo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El profesorado está “de acuerdo” en que 
el trabajo debe ser cooperativo y 
coordinado. 
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Los maestros/as responden “de acuerdo” 
en que el centro educativo promueve 
actividad solidaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El profesorado está en “desacuerdo” en 
que existe un plan de acogida efectivo en 
el centro. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los maestros/as responden “de acuerdo” 
con que la decoración multicultural esté 
visible en el centro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El profesorado está en “desacuerdo” en 
que exista un plan de orientación efectivo 
para multiculturalidad. 

 

CONCLUSIONES 

Como conclusión podemos afirmar que los maestros y maestras de nuestros 
centros educativos, están muy de acuerdo con la escolarización del alumnado 
multicultural, de evaluar periódicamente las prácticas interculturales, de trabajar de 
forma cooperativa y coordinada, de visibilizar aspectos de la multiculturalidad, no 
obstante, se muestran en desacuerdo en que tanto el plan de orientación como el plan 
de acogida de los centros sean efectivos para los alumnos y alumnas multiculturales, 
así como que la formación que tienen sea suficiente como para dar respuesta de 
calidad a los alumnos y alumnas multiculturales.  
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Finalizamos con la idea de aumentar los niveles de eficacia de los planes de 
apoyo a la multiculturalidad en los centros educativos, así como la formación, 
pensamos que inicial y continua, en aspectos multiculturales de forma inicial y 
posterior en interculturalidad. 
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